
19890

8z
~
el
UJ
l/)

g
~
u
U
l/)

'el:
LL

AÑO CCCXXVII
MARTES 25 DE AGOSTO DE 1987
NUMERO 203

RESOLUCION de 6 de agosto de 1987, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa con
el número 2.493, la pantalla para so/dadores marca
«Linbruck Ibérica», modelo 202, tipo de mano, Jabr;.
cada y presentada por la Empresa «Limbruck Ibérica,
Sociedad Anónima», de Hospitalet de LlobregaJ (Bar
celona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo. expediente de
homologación de dicha pantalla para soldadores, con arredo a lo
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín OtÍciaI del
Estado~ del 29), sobre homologación de los medios de protección
personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya
parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la pantalla para soldadores marca oLin
bruck Ibérica», modelo 202, tipo de mano, fabricada y presentada
por la Empresa «Linbruck Ibérica, Sociedad Anómma», con
domicilio en Hospitalet de Uobregat (Barcelona), travesía Indus-
trial, sin número, esquina a carretera San Roque, edificio Travesía,
tercero, e, como medio de protección personal contra los riesgos de
los trabajos de soldadura.

Segundo.-Cada pantalla para soldadores de dichos modelo,
marca y tipo, llevará en sitio visible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, '1 de no ser ello posible, UD sello
adhesivo, con las adecuadas condIciones de consistencia y perma
nencia, con la siguiente inscripción: M. T. HomoI.
2.493.-6-8-87.-Palitalla para soldadores.-Tipo de mano.

Lo que se hace público para ,eneral conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el artIculo 4.° de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores y Norma Técnica Reglamentaria MT-3 de «Pantallas para
soldadores», aprobada por Resolución de 28 de julio de 1975
(<<Boletín Oficial del Estado~ de 2 de septiembre).

Madrid, 6 de agosto de 1987.-El Director general.-P. A.
(artículo 17 del Real Decreto 530/1985, de 8 de abril), el Subdirec
tor general para la Negociación Colectiva y Condiciones de
Trabajo, Francisco González de Lena.
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